
 

 

Santiago, 24 de enero de 2025 

 

Sres. 

Comisión para el Mercado Financiero 

Presente 

 

REF.: Informa modificación al Reglamento Interno de “Frontal 

Trust Financiamiento Galgo Fondo de Inversión”.  

 

De nuestra consideración: 

 

 En mi calidad de Gerente General de FRONTAL TRUST ADMINISTRADORA GENERAL 

DE FONDOS S.A. (en adelante, la “Sociedad” o la “Administradora”), sociedad administradora de 

“FRONTAL TRUST FINANCIAMIENTO GALGO FONDO DE INVERSIÓN” (en adelante, el “Fondo”), vengo 

en dar cumplimiento a lo dispuesto en el Título III, de la Norma de Carácter General N° 365 de fecha 

7 de mayo de 2014 de la Comisión para el Mercado Financiero, informando de las modificaciones 

introducidas al Reglamento Interno del Fondo (en adelante, el “Reglamento Interno”), acordadas en 

Sesión Ordinaria de Directorio de la Administradora celebrada con fecha 24 de enero de 2025.  

 

La citada reforma al Reglamento Interno del Fondo consiste en:  

 

1. Modificación del artículo 9° del Reglamento Interno, relativo a la política de inversión y 

diversificación de los recursos del Fondo. 

 

2. Modificación del artículo 12° del Reglamento Interno, acerca de la inversión máxima del 

Fondo por tipo de instrumento respecto del activo total del Fondo. 

 

3. Modificación del artículo 28° del Reglamento Interno, respecto de las características 

particulares de cada Serie de cuotas. 

 

4.         Modificación del artículo 29° del Reglamento Interno, acerca de la remuneración mensual fija 

que percibirá la Administradora por Serie de cuotas. 

 

 

 

 

 

 

47° del Reglamento Interno, sobre la moneda de contabilización del 

Fondo.

5.        Modificación del artículo 



 

 

En este sentido, se aprobó por unanimidad de los Directores, las modificaciones al 

Reglamento Interno propuesta, y la nueva redacción de los mencionados artículos es la siguiente:  

 

“ARTÍCULO 9°: El Fondo, sin perjuicio de las cantidades que mantenga en caja, bancos y de los 

indicados en los artículos siguientes, tendrá como objetivo principal invertir directa o indirectamente 

en Contratos de Apertura de Crédito, celebrados y otorgados bajo la Ley de los Estados Unidos 

Mexicanos cuya moneda de operación serán Dólares de los Estados Unidos de América (en adelante, 

los “Contratos de Crédito” y, “Dólares”, respectivamente), en los que la o las contrapartes deudoras 

serán sociedades o entidades relacionadas a Migrante LLC, Rol Único Tributario número 59.314.250-

7, Migrante Holdings Limited, Liquitech SpA, Rol Único Tributario número 76.933.833-0, o sus 

personas relacionadas de acuerdo al artículo 100° de la Ley N°18.045 (en adelante, “Galgo”). 

Asimismo, el Fondo podrá invertir en todo tipo de títulos o contratos de crédito o deuda, emitidos o 

garantizados por Galgo, en México, Colombia o Chile (en adelante, los “Créditos”). Los Contratos de 

Créditos y/o los Créditos, serán garantizados con prenda sobre derechos en fideicomisos en México o 

Colombia. 

 

El Fondo deberá mantener invertido, directa o indirectamente, como límite general, al menos un 80% 

de su activo en los Contratos de Crédito o Créditos, indicados precedentemente. 

 

El Fondo no tiene un objetivo de rentabilidad garantizado ni se garantiza nivel alguno de seguridad de 

sus inversiones. 

 

Asimismo, no se requerirá que los Contratos de Crédito o Créditos, o sus deudores o garantes, cuenten 

con clasificación de riesgo para que el Fondo pueda invertir en ellos. 

 

“ARTÍCULO 12°: En la inversión de sus recursos se observarán los siguientes límites máximos por tipo 

de instrumento respecto del activo total del Fondo, sin perjuicio de las limitaciones contenidas en la 

Ley y el Reglamento de la Ley: 

 

(1) Inversión directa o indirecta en los Contratos de Crédito o Créditos a que se refieren el artículo 9° 

de este Reglamento Interno: Hasta un 100% del activo del Fondo; 

 

(2) Títulos emitidos por la Tesorería General de la República, por el Banco Central de Chile o que 

cuenten con garantía estatal por el 100% de su valor hasta su total extinción: Hasta un 20% del activo 

del Fondo; 

 

(3) Depósitos a plazo y otros títulos representativos de captaciones de instituciones financieras o 

garantizados por éstas: Hasta un 20% del activo del Fondo; 

 



 

 

(4) Cuotas de fondos mutuos de aquellos a que se refieren los numerales 1 y 2 de la Sección II de la 

Circular 1.578 de la CMF, esto es (i) Fondos Mutuos de Inversión en Instrumentos de Deuda de Corto 

Plazo con duración menor o igual a 90 días; y (ii) Fondos Mutuos de Inversiones en Instrumentos de 

Deuda de Corto Plazo con duración menor o igual a 365 días: Hasta un 20% del activo del Fondo; 

 

(5) Cuotas de fondos de inversión públicos que tengan como objeto el manejo de caja, cuyas cuotas 

cuenten con clasificación de riesgo A o superior, o su equivalente bajo otra metodología empleada en 

el mercado: Hasta un 20% del activo del Fondo; 

 

(6) Letras de crédito emitidas por entidades fiscalizadas por la CMF: Hasta un 20% del activo del 

Fondo; 

 

(7) Cuotas de fondos mutuos money market nacionales que inviertan más de un 90% de sus activos 

en instrumentos de renta fija: Hasta un 20% del activo del Fondo.” 

 

“Título X: SERIES DE CUOTAS Y REMUNERACIÓN” 

 

“ARTÍCULO 28°: Uno. Las Series tendrán las siguientes características particulares: 

 

  

Denominación Características particulares 

Serie F a. Esta Serie solo podrá ser suscrita por personas 

naturales o jurídicas, que sean Inversionistas 

Calificados, que tengan una relación de capital 

con Galgo, o por los aportantes que cumplan 

con los requisitos que se indican en la letra b., 

siguiente. 

 

b. Podrán, también, suscribir Cuotas de la Serie 

F, los aportantes, Inversionistas Calificados, que 

cumplan con uno cualquiera de los siguientes 

requisitos (“Requisito de Entrada Serie F”): (i) 

Suscripción inmediata o parcializada, a través 

de un contrato de Promesa de Suscripción de 

Cuotas, por una cantidad igual o superior a USD 

3.000.000 (tres millones de Dólares), en Cuotas 

Serie F del Fondo y mantención de dicho monto 

al cierre del mes de cálculo; (ii) ser titular de 

Cuotas del Fondo por un monto total igual o 



 

 

superior a dicha cifra, sin importar la(s) fecha(s) 

u oportunidad(es) de suscripción o pago de las 

mismas, al cierre del mes de cálculo; o (iii) que, 

se trate de un grupo de aportantes referidos por 

un mismo prestador de servicios financieros o 

agente referidor con que la Administradora 

mantenga una relación contractual, que 

conjuntamente suscriban en forma inmediata o 

parcializada, a través de los respectivos 

contratos de Promesa de Suscripción de Cuotas, 

cuotas de la Serie F por una cantidad igual o 

superior a USD 3.000.000 (tres millones de 

Dólares) y mantención de dicho monto al cierre 

del mes de cálculo. En este último caso, la 

calificación del grupo de aportantes como 

idóneos para la adquisición de cuotas de esta 

Serie será absolutamente discrecional para la 

Administradora, pudiendo rechazar la solicitud 

sin necesidad de fundar tal decisión. 

 

c. Los custodios de Cuotas de terceros no podrán 

consolidar las cuotas propias 

Serie PI a. La Serie PI podrá ser adquirida únicamente 

por los aportantes, Inversionistas Calificados, 

que cumplan con uno cualquiera de los 

siguientes requisitos (“Requisito de Entrada 

Serie PI”): (i) Suscripción inmediata o 

parcializada, a través de un contrato de 

Promesa de Suscripción de Cuotas, por una 

cantidad igual o superior a USD 1.000.000 (un 

millón de Dólares) e inferior a USD 3.000.000 

(tres millones de Dólares), en Cuotas Serie PI del 

Fondo y mantención de dicho monto al cierre del 

mes de cálculo; (ii) ser titular de Cuotas del 

Fondo por un monto total igual o superior a 

dicha cifra, sin importar la(s) fecha(s) u 

oportunidad(es) de suscripción o pago de las 

mismas, al cierre del mes de cálculo; o (iii) que, 

se trate de un grupo de aportantes referidos por 



 

 

un mismo prestador de servicios financieros o 

agente referidor con que la Administradora 

mantenga una relación contractual, que 

conjuntamente suscriban en forma inmediata o 

parcializada, a través de los respectivos 

contratos de Promesa de Suscripción de Cuotas, 

cuotas de la Serie PI por una cantidad igual o 

superior a USD 1.000.000 (un millón de Dólares) 

e inferior a USD 3.000.000 (tres millones de 

Dólares) y mantención de dicho monto al cierre 

del mes de cálculo. En este último caso, la 

calificación del grupo de aportantes como 

idóneos para la adquisición de cuotas de esta 

Serie será absolutamente discrecional para la 

Administradora, pudiendo rechazar la solicitud 

sin necesidad de fundar tal decisión. 

 

b. Los custodios de Cuotas de terceros no podrán 

consolidar las cuotas propias con las de sus 

clientes, ni las cuotas de sus distintos clientes 

para efectos de cumplir los requisitos de ingreso 

y permanencia en esta Serie PI. Lo anterior, salvo 

en caso de ser aplicable lo dispuesto en la letra 

a., precedente. 

 

c. Si es que los Aportantes o grupo de Aportantes 

de esta Serie dejaren de cumplir con los 

requisitos señalados en la letra a. precedente, 

bajando del monto mínimo ahí indicado, por 

cualquier motivo, la Administradora estará 

facultada para canjear la totalidad de sus 

Cuotas de la Serie PI por Cuotas de la Serie P, de 

conformidad a lo dispuesto en el acápite Tres. 

siguiente. 

Serie P La Serie P podrá ser adquirida por aquellos 

aportantes, Inversionistas Calificados, que 

no cumplan con los Requisitos de Entrada Serie 

F o los Requisitos de Entrada Serie PI, no 

existiendo un aporte o compromiso mínimo para 



 

 

adquirir Cuotas de esta Serie. 

 

Las características de las Series F, PI y P antes señaladas, permanecerán vigentes durante la duración 

del Fondo, sin perjuicio de lo que al efecto pudiere acordar la Asamblea de Aportantes. Cualquier 

modificación de tales privilegios requerirá del consentimiento de tres cuartas partes de las Cuotas 

suscritas y pagadas del Fondo.” 

 

“ARTÍCULO 29°: La Administradora percibirá por la administración del Fondo una remuneración 

mensual fija, que se determinará según el siguiente cuadro: 

 

Serie Remuneración Mensual Fija 

F Equivalente a la trescientos sesentava parte de 

hasta el 0,595% IVA Incluido, con base a 360 

días, calculado sobre el patrimonio diario de la 

Serie. 

 

Esta remuneración se calculará, devengará y 

pagará mensualmente por períodos vencidos, 

dentro de los primeros 10 días del mes siguiente 

al que corresponda 

PI Equivalente a la trescientos sesentava parte de 

hasta el 0,952% IVA Incluido, con base a 360 

días, calculado sobre el patrimonio diario de la 

Serie. 

 

Esta remuneración se calculará, devengará y 

pagará mensualmente por períodos vencidos, 

dentro de los primeros 10 días del mes siguiente 

al que corresponda. 

P Equivalente a la trescientos sesentava parte de 

hasta el 1,428% IVA Incluido, con base a 360 

días, calculado sobre el patrimonio diario de la 

Serie. 

 

Esta remuneración se calculará, devengará y 

pagará mensualmente por períodos vencidos, 

dentro de los primeros 10 días del mes siguiente 

al que corresponda. 

 



 

 

 

 

“ARTÍCULO 47°: La moneda de contabilización del Fondo será en Dólares y el valor contable del 

patrimonio se calculará mensualmente.” 

 

Las modificaciones antes descritas constan en la versión refundida del Reglamento Interno, 

la cual es depositada junto a la presente en el Registro Público de Depósito de Reglamentos Internos 

de esta Comisión, en el que se han incorporado las modificaciones señaladas, las que entrarán en 

vigencia dentro de 10 días hábiles siguientes a contar de esta fecha, esto es, 7 de febrero de 2025. 

 

Yo Claudio Mehech Laban, Gerente General de Frontal Trust Administradora General de 

Fondos S.A., soy responsable de la veracidad de la información contenida en esta carta, como que 

dichas modificaciones son las únicas que se introducen y que efectivamente éstas corresponden a las 

contenidas en el texto del Reglamento Interno del Fondo que se deposita. 

 

Sin otro particular, le saluda atentamente,  

 

 

 

 

 

 

Claudio Mehech Laban 

Gerente General 

Frontal Trust Administradora General de Fondos S.A.  


